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 Para la negociación de renta fija y derivados  

 
 
 
El Consejo de la CNMV, en su reunión del día 28 de septiembre de 
2021, acordó autorizar las normas internas de funcionamiento de 
Tradition España Organised Trading Facility (Tradition España OTF), 
un nuevo sistema organizado de contratación (SOC o, por su siglas en 
inglés, OTF) radicado en España que será gestionado por Tradition 
Financial Services España, S.V., S.A.U., entidad perteneciente al Grupo 
Compagnie Financiere Tradition. 
  
En Tradition España OTF podrán negociarse valores de renta fija y 
derivados.  
  
Un SOC es un tipo de mercado o plataforma multilateral de 
negociación regulado en MiFID II. Además de Tradition España OTF, 
existen otros dos SOC operando actualmente en España: CAPI OTF Y 
CIMD OTF. 
 
 
 

NOTA DE PRENSA 
 
NUEVO SISTEMA ORGANIZADO DE CONTRATACIÓN EN ESPAÑA:  

TRADITION ESPAÑA OTF 
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